
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince de junio de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210018100 

  

Se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, con el ánimo de salvaguardar el derecho y principio de acceso a la 

administración de justicia tanto de la parte demandante como del extremo 

ejecutado, se sirva acreditar la procedencia de la dirección electrónica indicada en 

la demanda y subsanación para notificación de la entidad demandada, esto para 

imprimir los efectos procesales notificatorios y consecuente control de términos.   

  

De no ser posible dicha acreditación procédase a la notificación en debida forma 

en el buzón electrónico para notificaciones judiciales de la entidad demandada 

Banco de Occidente. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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